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En la Ciudad de México, a diez de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en el presente asunto, con lo 
siauiente: 
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Por otra parte, se tiene por desahogado el requerimiento formulado en 
proveído de veintiséis de marzo de das mil diecinueve, al remitir copia.. 
certificada de las docu 'NIes re cionadas con_Jos a.to ¡ p gnads en r:fm 4i 	st4l pibift cy€
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Ocçf 	da& 	aFiaertÇcaa 	 IpecoE si4i'r 	Ao- dédiciembre 
dos mil dieciocho, por el Gobernador del Estado y en términos del artículo 15, fracción XXXI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del' Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que 
establece: 
Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Góbierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: [...] 
)OO(ll. Representar, legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia 
administrativa, legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en 
toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de 1a 
Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este 
Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la. 
Fiscalía Generál, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, 
ofrecer y rendir pruébas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea 
parte, recibir docümentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, 
laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar 
jueces o magistrados, e interponer todo tipo de recursos; [...]. 
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notificaciones, queda a su disposición en esta Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Esto, en la inteligencia de 
que los anexos presentados de igual forma quedan a su 
disposición para consulta en la referida Sección de Trámite. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo.2911 de la 
Ley Reglamentaria de la Materia, se señalan las diez horas 
del uno dgoto dedos mil diecinueve, para que tenga 

verificativo la audiencia .do
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i3p Çd9ah9go de pruebas y alegatos, en la 
oficina que ocupa - steide Támit4,u'bada en Avenida Pino Suárez 
Número 2, Puerta 1003, Planta B,aja.,Colonia1CentroAlcaldía Cuauhtémoc, en 
esta Ciudad. 
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SUPREMA CO, TE DE JUSTICIA DE LA NAC]ó\ 
Esta hoja forma parte del acuerdo de diez de junio de do mil diecinueve, dictado por la 
Ministra Yasmín Esquivel. Mossa, instructora en la controversia constitucional 
143/2019, promovida por él Municipio de Nogales, Estado, de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 	ste. 
CSND( \jV\ 

11 Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Méxicanos. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, 
en su caso, su ampliación o la reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes El 
ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y 
trascendencia del asunto así lo amerite. 

 
 
 
 
 




